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ARGENTINA – MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS APLICADAS A
LAS IMPORTACIONES DE CARTÓN PROCEDENTES DE ALEMANIA

Y MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS APLICADAS A LAS
IMPORTACIONES DE BALDOSAS DE CERÁMICA

PARA EL SUELO PROCEDENTES DE ITALIA

Solicitud de celebración de consultas presentada
por las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 26 de enero de 2000, dirigida por la Delegación
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de la Argentina y al Presidente del
Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4
del ESD.

_______________

En nombre de las Comunidades Europeas (las "CE"), solicito por la presente la celebración de
consultas con la República Argentina de conformidad con el párrafo 4 del Entendimiento relativo a las
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias y el párrafo 3 del artículo 17
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 ("Acuerdo Antidumping")
con respecto a las medidas siguientes:

- las medidas antidumping definitivas a las importaciones de cartón procedentes de
Alemania impuestas el 26 de febrero de 1999;  y

- las medidas antidumping definitivas a las importaciones de baldosas de cerámica para
el suelo procedentes de Italia impuestas el 12 de noviembre de 1999.

En ambos casos, la autoridad investigadora de la Argentina parece haber rechazado sin
ninguna justificación válida las solicitudes formuladas por los exportadores de las CE para que se
concediese un trato confidencial a la información comercial sumamente sensible, incluida la
información sobre los precios y los costos de producción.

Además, según parece la autoridad investigadora argentina ha desatendido la mayor parte de
la información presentada por los exportadores de las CE para las determinaciones de dumping tanto
provisionales como definitivas.  Esa información se había comunicado en forma oportuna y
debidamente.  Además, la autoridad investigadora argentina no parece haber dado ninguna
explicación antes de las determinaciones definitivas, ni tampoco en los informes definitivos sobre la
razón por la cual se desatendió la información presentada por los exportadores de las CE.
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Por último, parece que la autoridad investigadora argentina no hizo públicos los hechos
esenciales objeto de examen, sobre los que se basaba la decisión de imponer las medidas antidumping.

Las CE consideran que, por los motivos expuestos supra, las medidas antidumping en litigio
parecen ser incompatibles con las obligaciones de la Argentina en el marco del Acuerdo
Antidumping, lo cual anula o menoscaba las ventajas resultantes para las CE del Acuerdo.

En particular, las medidas parecen infringir las siguientes disposiciones del Acuerdo
Antidumping:

- el artículo 2;
- los párrafos 5, 9 y 10 del artículo 6;  y
- el párrafo 8 del artículo 6 conjuntamente con los párrafos 3, 5, 6 y 7 del Anexo II.

Quedo a la espera de su respuesta a la presente solicitud de las Comunidades Europeas y del
establecimiento de fechas mutuamente convenientes para la celebración de estas consultas.

__________


